
ffl UNIVERSIDAD 
� SERGIO ARBOLEDA 

NIT. 860.351.894·3 

RESOLUCIÓN No. () O 2 2) 

del 23 de mayo de 2017 

"Por medio de la cual se Reglamenta el Servicio de Tutorías Académicas en la 
Universidad Sergio Arboleda" 

EL VICERRECTOR DE GESTIÓN ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD SERGIO 
ARBOLEDA, 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, 

CONSIDERANDO 

1. Que es de competencia de la Vicerrectoría de Gestión Académica proponer y
desarrollar políticas académicas tendientes a la alta calidad.

2. Que se hace necesario actualizar el reglamento para la prestación del servicio de
tutorías en la Universidad Sergio Arboleda cuyo objetivo es propender por el
desarrollo de habilidades, claridad conceptual y profundización académica a través
de estrategias de acompañamiento personalizado, como parte de la cultura
universitaria.

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. REGLAMENTO: Expedir el nuevo Reglamento de Servicio de 
Tutorías Académicas que regirá en adelante para todos los estudiantes de la Universidad 
Sergio Arboleda tanto de pregrado como de posgrado y educación continuada, en las sedes 
de Bogotá D.C., Santa Marta y Barranquilla, el cual tendrá los siguientes lineamientos: 

PRIMERO. DEFINICIONES: 

A) TUTORÍA: La tutoría es un espacio de interlocución entre un profesional experto y

un estudiante o grupo de estudiantes (máximo seis (6)), quienes solicitan resolver

inquietudes o reforzar conocimientos y/o destrezas académicas. La tutoría no es un

espacio para reemplazar la clase o adelantar temas del contenido de una asignatura

o módulo.

B) TUTOR: Es un profesional experto en una disciplina, quien tiene la disposición para

guiar al estudiante, a través de la tutoría, en la búsqueda de soluciones para alguna

o varias de las necesidades académicas que tenga, dentro del curso normal de sus
asignaturas durante cada semestre.
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